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,DECENIO DE U IGUALDAD DE OPORTUNIDADES PAP'p. MUJERES Y HOMBRES"
"AÑO DEL BICENIENARIO DEL PERÚ 2OO AÑOS DE INOEPENDENCIA"

Lima, 30 de Setiembre del2021

RESOLUCION GERENCIAL N' 000481.2021IGAD/RENIEC

vtsTos:

El MEMORANDO No 001 126-2021/GOR/JRBAREC/REN IEC de fecha 24.Set.202'1, emitido
por la Jefatura Regional Arequipa, e INFORME No 0280-2021/GAD/SGSG/RENIEC de
fecha 29.Set.2021 em¡tido por la Sub Gerencia de Servicios Generales.

CONSIDERANDO:

Que, mediante Memorando N" 001 126-2021/GOR/JRSAREO/RENIEC se alcanza el
lnforme No 000017-2021/MCR/AI/SGSTO/GTI/RENIEC de fecha 17.49o.202'l elaborado
por la Sub Gerencia de Soporte Técnico Operat¡vo, respecto de la revis¡ón de la
operatividad de los bienes muebles propiedad del Regisko Nacional de ldentificacion y

Estado C¡v¡|, detallados en el anexo adjunto;

Que, en el lnforme del visto, la Sub Gerencia de Servicios Generales en considerac¡ón a lo
menc¡onado precisa que IGs bienes no son útiles para el Sistema Educativo;

Que, según lo establec¡do en el litéral i) del numeral 6.2.2 y el numeral 6.2.3 de la Oirectiva
N'001-2015/SBN'Proced¡mientos de Gest¡ón de los B¡enes Muebles Estatales", aprobada
med¡ante Resoluc¡ón No 046-20'15/SBN, y en el numeral 7.1 de la Direct¡va N'001-2020-
EFl54.0'l "Procedimientos para la Gestión de Bienes Muebles cal¡flcádos como Res¡duos
de Aparatos Eléctricos y Electrónicos-RAEE", aprobada mediante Resoluc¡ón N" 008-
2020-EF 154.01 y mod¡ncada mediante Resolución D¡rectoral N" 008-2021 -EF/54.01, la Sub
Gerencia de Serv¡c¡os Generales ha procedido a evaluar los documentos de sustento y
mediante el lnforme del v¡sto, recom¡enda a la Gerencia de Adm¡n¡stración aprobar la baja
por la causal de RAEE de los bienes muebles detallados en el anexo adjunto, para su
d¡sposición final según lo establecido en el numeral 6.2.4 de la Direct¡va N'001-2015iSBN
y el numeral 7.2 de la Direct¡va N' 001-2020-EF/54.01;

De conformidad con lo establec¡do en el Decreto Supremo N' 019-201g-VIVIENDA que
aprueba el Texto Único Ordenado de la Ley N" 29151, su Reglamento aprobado con
Decreto Supremo N' 007-2008-VIVIENDA y sus mod¡flcatorias aprobadas con Decretos
Supremos N' 007-201o-VIVIENDA y N" 013-20'1z-VIVIENDA, asi como Io d¡spuesto en el
Decreto Supremo No 009-2019-M|NAM, D¡rectiva N'001-20'15iSBN y D¡rectiva N'001-
2020-EF t54.0',t:

En uso de las facultades confer¡das por la Ley N' 26497, Ley Orgán¡ca del Registro
Nacional de ldent¡ficación y Estado Civ¡|, y el inciso k) del Artículo 33'del Reglamento de
Organ¡zac¡ón y Funciones y la Eslructura Orgán¡ca del Registro Nacional de ldent¡ficac¡ón
y Estado Civ¡|, aprobado mediante Resolución Jefatural N" 086-2021/JNAC/REN IEC y su
mod¡flcatoria;

SE RESUELVE:

Artículo lo.- Aprobar la baia por la causal de RAEE de los bienes muebles detallados en
el anexo adjunto que forma parte de la presente resolución.

Artículo 2o.- Disponer qué Ia Sub Gerencia de Servic¡os Generales y la Sub Gerencia de
Contabilidad procedan con la extracción patr¡mon¡al y contable de los b¡eñes muebles.

La impresióñ de este ejemplar es una copia auleñtica de un documento eleclrónico arciivado en el RENIEC,
aplic€ndo 10 dispuesto por el Art. 25 del D S. 070-2013-PC¡,/l y la Tercera oisposición Complementaria Final del O S
026-2016-PCM Su autent¡cdad e integndad pueden ser contrastadas a través dela gguiente drrecoón web
https //g€stclociñterop rcniec.gob.pe/ve ficádodindex.htrñ e ingresando le siguienle clave: SSSbdGMyJP
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Artícu¡o 3o.- Disponer que la Sub Gerenc¡a de Servic¡os Generales coord¡ne y e¡ecute la
disposic¡ón f¡nal de los b¡enes muebles detallados en el anexo adjunto, los cuales no son
de ut¡lidad para el S¡stema Educativo.

Artículo 4'.- Remitir copia de la presente Resolución Gerencial a la Gerencia de
Tecnologia de la lnformacion, a efectos que en un plazo no mayor a quincé (15) días
hábiles, publ¡que en el portal ¡nstitucional la presente Resolución y anexo adjunto, según !o
establecido en el numeral 7 .2.'l.de la Directiva N" 001-2020-EFi54.01 "Procedimiento para
la Gestión de B¡enes Muebles calificados como Residuos de Aparatos Eléctricos y
Electrónicos-RAEE".

Articulo 5o.- Disponer que la Sub Gerencia de Servicios Generalés en un plazo no mayor
a tres (03) dias hábiles de realizada la publicación en el portal ¡nstitucional, rem¡ta a la
D¡recc¡ón General de Abastecim¡ento del [/]EF copia de la presente Resolución Gerencial y
anexo adjunto, según lo establecido en la norma citada en el artículo anterior.

Artículo 60 Remitir cop¡a de la presente Resoluc¡ón Gerencial a la Jefatura Regional
Arequipa, a efecto que dichos bienes no sean ut¡lizados y se mantengan en custodia hasta
su posterior trámite y disposición f¡nal.

Artículo 7o.- Remitir cop¡a de la presente Resolución Gerencial a la Sub Gerencia de
Logística y la Sub Gerencia de Contabil¡dad para conocim¡ento y fines, procediéndo§e
asimismo al registro correspond¡ente en el SINABIP

Rogístrese, Comuníquese y cúmplase.

Y¡¡JS/MWB/Vma
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ANEXO DE LA RESOLUCION GERENCIAL N',181.2021/GAD/RENIEC
FICHA DE DETALLE TECNICO DE LOS BIENES CALIFICADOS COIIO RAEE

ENfIDAD: REGISTRO I{ACIOiIAL DE IDENTIFICACION Y ESIADO CIVIL

ftem
N"

cod¡go
Patr¡monial ( 1)

Denominac¡ón del
Aparato Eléctrico y

Electrónico

Cuenta
Contable

Valor Neto t bl.ac¡ór
Fis¡ca del RAEE

Categorla
(2)

sub
Catetoría

(2)
Cantidad

Peso Neto
Total (KG I

Peso Neto
Total(T)

E§tado del
R.AEE (3)

Cond¡ción del
RAEE (4)

01 7 4084100-2027 II\IPRESORA LASER KYOSERA 1503.020301 1.00 AREOUIPA 3 3.2 1 11.46 0 01146 COIvtPLEIO

TOTALES 100 1 11.46 0 01146

0
r1
('*)

f"')

Cod¡go palrjmonialdel AEE ( incluye accesorios, periféricoe y

consumibles) de corresponder

Estado de conseNadón del RAEE : Regular-BueneMalo

Eshdo del RAEEr Corpleto -lncompl€to

Condición: OperalivGlnoperaiivo

La impresión de est€ ejemplar es una copia autenlica de un clocumento eleclrón¡m archivado en elRENIEC,
aplicando lo drspueslo por el Al. 25 del D.S. 070-2013-PCM y la Tercere Disposición Complementariá FinEldelO.S
026-2016-PCl\r. Su autenticidad e inlegndad pueden ser @nlrastadas a üavés de,a siguiente diección web
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